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Recurso apelacion Auto No 080 Juzgado 18 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogota

camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com>
Mar 17/01/2023 3:33 PM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C.

  

Señores

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

CIUDAD

E. S. D.                                

  
 
Ejecución de Sentencia. 52245.
No único radicación : 11001-60-00-050-2013-12405-00
Condenado: WILLIAM GUZMAN NAVAS
Fallador: Juzgado 28 Penal Municipal de conocimiento Bogotá
Delito: Inasistencia Alimentaria
Asunto: Recurso de apelación Auto No 080       

Cordial saludo anexo documentos 

Atentamente 

Abg. Camilo Augusto Corredor Ramirez 
                                  

























































URGENTE-52245-J18-DIG.SEC3-OIIO-RV: Recurso apelacion Auto No 080 Juzgado 18
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogota

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 17/01/2023 3:59 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (4 MB)
poder.pdf; recurso de apelacion.pdf; Sentencia.pdf; NI 258616.pdf; 52245.pdf;

De: camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 3:38 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso apelacion Auto No 080 Juzgado 18 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogota
 
Bogotá D.C.
  
Señores
JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
CIUDAD
E. S. D.                                
  

 
Ejecución de Sentencia. 52245.
No único radicación : 11001-60-00-050-2013-12405-00
Condenado: WILLIAM GUZMAN NAVAS
Fallador: Juzgado 28 Penal Municipal de conocimiento Bogotá
Delito: Inasistencia Alimentaria
Asunto: Recurso de apelación Auto No 080       

Cordial saludo anexo documentos 

Atentamente 

Abg. Camilo Augusto Corredor Ramirez 
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camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com>

SOLICITUD PODER
2 mensajes

camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com> 17 de enero de 2023, 13:23
Para: william.guzman019@casur.gov.co

El mar, 17 enero 2022 a las 13:22, Camilo Corredor (<ccscamilo.corredor@gmail.com>) escribió:

Bogotá DC., enero 2023
 
 
Señores
JUZGADO 18 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

 DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.D.

 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER.
 
 
WILLIAM GUZMAN NAVAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 79.481.0 19 expedida
en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre propio, manifiesto a usted que a través del presente escrito
confiero  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, al abogado  CAMILO AUGUSTO CORREDOR
RAMÍREZ, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.660.790
de Bogotá, abogado de profesión con tarjeta profesional No. 311.826 del Consejo Superior de la Judicatura,
con el fin de que me represente dentro del proceso 11001600005020131240500
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado a realizar, sustituir, conciliar, transigir, recibir, tramitar títulos de
depósito judicial, transar, reclamar, asistir audiencia y demás facultadas legalmente otorgadas y todo cuanto
en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del artículo 73 al 77
del C.G. del P.
 
Así mismo, se recibirán notificaciones en el correo electrónico ccscamilo.corredor@gmail.com2, que son aquellos los
anotados en el Registro Nacional de Abogados-RNA y se dispone para que el despacho y las demás partes y sujetos procesales
den cumplimiento a sus obligaciones legales y deberes procesales, especialmente lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
Nota: Según el artículo 5to de la Ley 2213 de 2022 “(…) Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento (…)”
 
Sírvase por tanto reconocerle a mi apoderado personería jurídica en los términos y para los efectos del
presente poder.
 
 
Atentamente,
 
 
WILLIAM GUZMAN NAVAS
CC No 79.481.0 19 expedida en la ciudad de Bogotá
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Acepto,
 
 
 
Abg. CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMÍREZ
C.C. No 79.660.790 de Bogotá
T.P. No 311.826 del Consejo Superior de la Judicatura

WILLIAM GUZMAN NAVAS <william.guzman019@casur.gov.co> 17 de enero de 2023, 13:43
Para: camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com>

Si aceptó

De: camilo corredor <ccscamilo.corredor@gmail.com>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 13:23
Para: WILLIAM GUZMAN NAVAS <william.guzman019@casur.gov.co>
Asunto: SOLICITUD PODER
 
[El texto citado está oculto]
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Asesoría y Consultoría Jurídica 
CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ  

Abogado - Especialista 

 

Celular: 3112542890 
 

 

 

 

Bogotá D.C.  

   

Señores 

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 

CIUDAD 

E. S. D.   

   

 

Ejecución de Sentencia. 52245.  

No único radicación : 11001-60-00-050-2013-12405-00 

Condenado: WILLIAM GUZMAN NAVAS 

Fallador: Juzgado 28 Penal Municipal de conocimiento Bogotá 

Delito: Inasistencia Alimentaria 

Asunto: Recurso de apelación Auto No 080    

  

 

CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ, abogado titulado y en ejercicio profesional, actuando de conformidad 

con poder otorgado por el señor WILLIAM GUZMAN NAVAS y de manera atenta me permito interponer recurso de 

apelación en razón al Auto interlocutorio No 080 del 11 de enero de 2023, notificado el 12 de enero de la presente 

anualidad. 

 

PROBLEMA JURIDICO 

 

El señor WILLIAM GUZMAN NAVAS, a través de escrito solicito a su honorable Despacho la expedición de paz y 

salvo del proceso y la “exclusión” del reporte al publico de los antecedentes disciplinarios y el levantamiento de la 

medidas impuestas, debido que ha superado ya el tiempo desde el momento de la sentencia. 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: El señor WILLIAM GUZMAN NAVAS fue condenado mediante sentencia del 28 de mayo de 2018, CUI 

11001600050201312405 NI 258616 EN EL RESUELVE  numeral segundo  a la pena principal de TREINTA Y DOS 

(32) MESES DE PRISION y PENA PECUNARIA DE MULTA DE 20 SMLMV: y a la pena accesoria privativa de otros 

derechos, consistente en la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas, por un periodo igual al 

de la pena principal de prisión. 

 

SEGUNDO: El 12 de marzo de 2021, ante el Juzgado 26 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bogotá, se realiza conciliación el tramite de incidente de reparación integral, la cual se aprobó el pago de 

$22.000.000. 

 



Asesoría y Consultoría Jurídica 
CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ  

Abogado - Especialista 

 

Celular: 3112542890 
 

 

TERCERO: Mediante solicitud, el señor WILLIAM GUZMAN NAVAS, tramito ante su despacho solicitud te PAZ y 

SALVO , por cumplimiento de lo sentenciado, debido que a la fecha ya han transcurrido 55 meses y 28 días, 

remitiendo el Auto Interlocutorio No 080, acto que nos ocupa en este escrito, y en razón a este se le comunica a mi 

prohijado: 

 

“Revisado el proceso se observa le concedido al subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena por un periodo de prueba de 3 anos, para lo cual presto caución prendaria equivalente a 1 smlmv y suscribir 

diligencia de compromiso, el 19 de marzo de 2022, sin embargo a la fecha no ha suscrito diligencia de compromiso, 

a pesar de los requerimientos del despacho” 

  

CUARTO: El día 16 de enero de la presente anualidad se presento mi prohijado y suscribió acta de diligencia de 

compromiso, donde se explican claramente los siguientes obligaciones  

 

1. Informar todo cambio de residencia.  
2. Observar buena conducta.  
3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de 
hacerlo.  
4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere 
requerido para ello.  
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.  
 

QUINTO: No se cuenta con correos electrónicos o comunicaciones que hayan sido emitidas por parte de ese 

despacho a mi prohijado, solicitándolo tal y como menciona en el Auto Interlocutorio No 080 “ a la fecha no ha 

suscrito diligencia de compromiso, a pesar de los requerimientos del despacho”, información corroborada por 

el togado que lo represento dentro del proceso, quien manifestó que no ha recibido información o requerimiento 

alguno de su honorable Despacho. 

 

 

PETICION 

 

 

Por consiguiente solicito al Ad quem, se conceda al señor WILLIAM GUZMAN NAVAS, el PAZ  y SALVO, en razón 

al cumplimiento de la sentencia impuesta por el Juzgado 26 Penal Municipal con Función de Conocimiento de 

Bogotá, determinado que sin haber suscrito esta acta antes del 16 de enero de 2023, mi prohijado cumplió y ha 

cumplido con lo preceptuado en el articulo 65 de nuestro código penal, tanto que desde el 12 de marzo de 2021 se 

realizó la audiencia de reparación integral, generando con esto una de las garantías en razón a reparar los danos 

causados, 

 

De otra parte, esto genera un grave daño frente a los derechos fundamentales de mi prohijado, debido que su 

formación academista y experiencia laboral ha sido desarrollada en el sector publico y estos antecedentes le han 

generado un obstáculo en la obtención de ofertas laborales tanto en el sector publico por la inhabilidad accesoria a 

la condena como en el sector privado por registrar antecedentes, dejando claro que ya han pasado 55 meses y 28 

días sin que mi prohijado haya incumplido lo establecido en el articulo 65 del Código Penal.  

 

ANEXOS 

Poder  

Acta de Audiencia de Incidente de reparación Integral – Conciliado Juzgado 26 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá. 



Asesoría y Consultoría Jurídica 
CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ  

Abogado - Especialista 

 

Celular: 3112542890 
 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante el WILLIAM GUZMAN NAVAS, en Carrera 81 B 17 – 90 apto 202, correo electrónico 

william.guzman019@casur.gov.co teléfono 3102177940 

El suscrito CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMÍREZ, en la dirección, ubicada en la carrera 7 No 17 - 01 Of 828 

Edificio Colseguros de esta Ciudad, Email ccscamilo.corredor@gmail.com o camilo.corredor@espol.edu.co, o 

número celular 3112542890. 

 

 Del Honorable Procurador,   

  

Cordialmente,  

  

  

 
  

Abg. CAMILO AUGUSTO CORREDOR RAMIREZ  
C.C. No. 79.660.790 de Bogotá  
T.P. No. 311.826 del C.S. de la Judicatura  
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